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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00424-00 

DEMANDANTE: EDUARDO CHARRYS ORTIZ 

DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

Visto que la demanda reúne los requisitos legales, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 82 y s.s. y 368 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. - Admítase y désele curso a la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL seguido por EDUARDO CHARRYS ORTIZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.471.687 de Barranquilla, contra de la 

Sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con Nit. 860.524.654 

6. 

 

SEGUNDO. - Córrasele traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO. - Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. - Requiérase a la parte actora a fin de que realice los tramites tendientes a 

notificar el auto admisorio de la demanda, lo cual hará dentro del término de 30 días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de tener por desistida tácitamente la 

respectiva actuación tal como lo dispone el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO. – Reconózcase personería jurídica para actuar en el presente asunto a la 

doctora LUISANA CHOLES REGALADO con T.P. 252.147 del C.S. de la J, como 

apoderada principal de la parte demandante y a ANA CAROLINA MENDOZA MESA con 

T.P. 272.816 del C.S. de la J, como apoderada suplente de la parte demandante, 

conforme a los términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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